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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Elmer Leonidas Guerra Calderón
Alcalde Municipal
Municipalidad de Jalapa
Departamento de Jalapa
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Elmer Leonidas Guerra Calderón
Alcalde Municipal
Municipalidad de Jalapa
Departamento de Jalapa
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0604-2014 de  fecha 24 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Jalapa, del Departamento de  Jalapa, con el objetivo de evaluar  la razonabilidad
de la información financiera, resultados y la ejecución presupuestaria de ingresos
y  egresos,  correspondientes  al  período  comprendido  del  01  de  enero  al  31  de
diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Jalapa, del Departamento de Jalapa, la ejecución presupuestaria
de  ingresos  en  sus  diferentes  conceptos  y  de  egresos  a  nivel  de  programas,
actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos, cuentas de
activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de  pruebas
selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la  materialidad  e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Deficiencia de control .
Falta de archivo adecuado



1.  
2.  
3.  
4.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
Retenciones no pagadas oportunamente
Incumplimiento a la Ley de Contrataciones .
Falta de Reglamento Interno de Trabajo

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Enrique
Giovani Avila Recinos (Coordinador) y Lic. Julio Tadeo Moran Reyes (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. ENRIQUE GIOVANI AVILA RECINOS

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0604-2014 de fecha 24 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos),
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso No Común, Gastos del Personal a
Pagar y Préstamos Internos de Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos, la
cuenta: Sueldos y Salarios (Remuneraciones).
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Mantenimiento y Reparación de los Servicios Públicos, 12 Red Vial y 99 Partidas
no Asignables a Programas, considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 000
Servicios Personales, 100 Servicios no Personales, 200 Materiales y Suministros,
300 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles y 700 Servicios de la Deuda Pública y
Amortización de Otros Pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades
por un valor de Q.1,977,636.34,  integrada por Una Cuenta Única del Tesoro
Municipalidad de Jalapa (Pagadora) en el Banco de Desarrollo Rural y Una
Préstamo INFOM Municipalidad de Jalapa (Receptora) en el Crédito Hipotecario
Nacional; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014.
 
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso No Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1234.02.00 presenta un saldo de
Q.30,856,201.11.
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PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q.619,312.67, la
que se integra por Q.13,909.89 que corresponden a Amortización Banco de los
Trabajadores, Q.110.55 que corresponden a Amortización Banrural, Q.6,585.00
que corresponden a Cuota Sindicato, Q.205,895.13 que corresponden a Plan de
Prestaciones del Empleado Municipal, Q.1,700.00 que corresponden a Asociación
de Agricultores de Jalapa, Q.302.16 que corresponden a Prima de Fianza,
Q.1,425.32 que corresponden a I.S.R. sobre Relación de Dependencia,
Q.88,773.98 que corresponden a Retenciones Judiciales y Q.300,610.64 que
corresponden a Cuotas Laborales IGSS pendientes de trasladar al Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social. (Ver Hallazgo No. 2 de Cumplimiento a Leyes
y Regulaciones Aplicables.)
 
 
Prestamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232 Prestamos Internos a Largo Plazo
presenta un saldo por pagar de Q.8,059,808.17, en el Balance General, el cual se
integra así:
 
1)       Pago de Energía Eléctrica, con saldo por amortizar al 31 de diciembre de
2014 de Q.414,300.00.
 
2)       Ejecución Proyectos: a) Construcción Mercado de Frutas y Verduras, b)
Introducción Energía Eléctrica Santa María, con saldo por amortizar al 31 de
diciembre de 2014 de Q.747,806.96.
 
3)       Mejoramiento Red de Alumbrado Público instalando 2290 Luminarias Led
de 80 Watts, Jalapa, con saldo por amortizar al 31 de diciembre de 2014 de
Q.6,152,337.59.
 
4)         Compra de Terreno, Planta de Tratamiento de Desechos Sólidos, con
saldo por amortizar al 31 de diciembre de 2014 de Q.745,363.62.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias corrientes del sector público
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de Q.10,351,329.49.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
Los gastos por remuneraciones en el ejercicio 2014 ascienden a la cantidad de
Q.14,513,364.71.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 09 de
diciembre de 2013, según Acta No. 92-09-12-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.78,363,955.69, el cual tuvo una ampliación de Q.40,200,012.57,
para un presupuesto vigente de Q.118,563,968.26, ejecutándose la cantidad de
Q.64,071,296.61 (54% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.2,726,301.64, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.1,494,387.68, 13
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de
Q.2,002,767.02, 14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q.4,776,375.04, 15
Rentas de la Propiedad, la cantidad de Q.11,661.04, 16 Trasferencias Corrientes,
la cantidad de Q.10,351,329.49 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de
Q.42,708,474.70; esta última Clase es la más significativa, en virtud que
representa un 67% del total de ingresos percibidos. 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.78,363,955.69, el cual tuvo una ampliación de Q.40,200,012.57,



Contraloría General de Cuentas 7 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Jalapa, Departamento de Jalapa 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

para un presupuesto vigente de Q.118,563,968.26, ejecutándose la cantidad de
Q.74,911,185.68 (63% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.16,083,278.34, 11 Mantenimiento y Reparación de los Servicios Públicos, la
cantidad de Q.16,248,706.66, 12 Red Vial, la cantidad de Q.13,815,122.42, 13
Apoyo a la Educación, la cantidad de Q.5,194,663.25, 14 Desarrollo Urbano y
Rural, la cantidad de Q.6,801,701.23, 15 Mejoramiento a la Infraestructura para la
Atención de Salud, la cantidad de Q.6,399,912.37, 16 Fortalecimiento al Desarrollo
de la Mujer, Niñez, Adolescencia y Juventud, la cantidad de Q.452,998.32 y 99
Partidas no Asignables a Programas, la cantidad de Q.9,914,803.09, de los cuales
el programa 11 es el más importante con respecto al total ejecutado, en virtud que
representa un 22% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 26 de enero de 2015, según Acta No.
04-26-01-2015.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.40,200,012.57 y
transferencias por un valor de Q.11,922,715.34, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna fue proporcionado con la respectiva
autorización por parte de la máxima autoridad de la Municipalidad y trasladado a la
Contraloría General de Cuentas. de Cuentas, en el plazo establecido para el
efecto.
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5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Jalapa reportó que al 31 de diciembre 2014, tiene un
convenio vigente con el Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, N.I.T.
662037-K, No. Plan-18-2014 con saldo al 31 de diciembre de 2014 de
Q.327,656.21.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Jalapa reportó que durante el ejercicio 2014, no recibió
donaciones de ninguna institución.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que no adquirió préstamos con ninguna institución
bancaria o financiera, durante el ejercicio fiscal 2014.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que no efectuó transferencias o traslados de fondos a
ninguna entidad u organismo, durante el período 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 7 concursos, finalizados anulados 1 y finalizados desiertos 4, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia de control .
 
Condición
En la evaluación del programa 11 Mantenimiento y Reparación de los Servicios
Públicos, renglón 263, se determinó que en la factura No. 4017 de fecha 13 de
octubre de 2014 del proveedor Punto Agroquímico de la Costa Raíces, S.A.
pagada con cheque No. 19807 de fecha 04 de noviembre de 2014 de la Cuenta
Única del Tesoro y En el programa 12 Red Vial, renglón 331, facturas 82 y 172 de
fechas 19 de febrero de 2014 y 06 de octubre de 2014, pagadas con cheques
14446 y 19520 de fechas 20 de febrero de 2014 y 06 de octubre de 2014, se
encuentran firmadas por los miembros de la Comisión de Finanzas, a excepción
del Presidente de la misma.
 
Criterio
El Decreto No. 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 35. “Atribuciones Generales del Concejo Municipal, Son
atribuciones del Concejo Municipal… d) El control y fiscalización de los distintos
actos del gobierno municipal y de su administración”. Artículo 36 Organización de
Comisiones. En su primera sesión ordinaria anual, el Concejo Municipal
organizará las comisiones que considere necesarias para el estudio y dictamen de
los asuntos que conocerá durante todo el año, teniendo carácter obligatorio las
siguientes… 6. De finanzas…”. El Acuerdo Número 09-2003, emitido por la
Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Norma 2.4 AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE OPERACIONES,
indica: “Cada entidad pública debe establecer por escrito, los procedimientos de
autorización, registro, custodia y control oportuno de las operaciones. Los
procedimientos de registro, autorización, independientemente de que las
operaciones sean financieras, administrativas u operativas, de tal forma que cada
servidor público cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte
necesario para rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo”.
 
Causa
Falta de coordinación de los miembros que conforman la comisión de finanzas.
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Efecto
Riesgo de manipulación en la fiscalización del gasto de la Municipalidad, al no
existir coordinación entre los miembros de la Comisión de Finanzas.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones a los miembros de la Comisión de
Finanzas, para que la fiscalización sea en forma coordinada.
 
Comentario de los Responsables
El Alcalde Municipal a través de Oficio sin número de fecha 20 de abril de 2015,
indico que: “En relación con el presente hallazgo hago de su conocimiento que el
Honorable Concejo Municipal giró instrucciones a la Comisión de Finanzas para
que realice dentro de sus atribuciones el control interno de todos los asuntos
financieros de esta municipalidad de Jalapa, según como consta en el punto vario
R) de asuntos varios del punto Decimo del Acta No. 71-06-11-2014 de la cual
adjunto copia de la misma.”; el Síndico I a través del Acta No. 272-2015 de fecha
20 de abril de 2015 manifestó que: “debido a las múltiples actividades municipales,
no le fue posible revisar y firmar los documentos que se mencionan en el hallazgo
planteado, pero que en lo sucesivo se corregirá dicha situación.”; el Síndico II a
través de Oficio sin número de fecha 20 de abril de 2015 indicó que: “Se presenta
este  documento para desvanecer el Hallazgo antes mencionado ya que si bien es
cierto no aparecen todas las firmas de la comisión de Finanzas de esta
Municipalidad de Jalapa en  los documentos de respaldo en las facturas No. 4017
de fecha 13 de octubre de 2014 del proveedor Punto Agroquímico de la Costa
Raíces S.A. Pagada con cheque No. 19807 de fecha 04 de noviembre de 2014 de
la cuenta Única del Tesoro y En el programa 12 red Vial. Renglón 331, facturas 82
y 172 de fecha 19  de febrero de 2014 y 06 de octubre de 2014, pagadas con
cheques 14446 y 19520 de fecha 20 de febrero de 2014 y 06 de octubre de 2014,
en las mismas se puede constatar que si se encuentran firmadas en la parte de
atrás por el Síndico Segundo Melvin Giovanni Espina Morales, por lo cual solicito
respetuosamente ante usted sea desvanecido el Hallazgo No. 1 en virtud de estar
firmadas y fiscalizadas las facturas comprendidas en el año 2014 por mi persona.”
y el Síndico III a través de Oficio sin número de fecha 17 de abril de 2015
manifestó que: “Como miembro integrante de dicha comisión, concretamente
como Sindico III,  puedo manifestarle que mi persona sí plasmó las firmas que 
corresponden en las facturas Nos. 4017, 82  y 172 de diferentes fechas y motivos,
que por cierto obran en su poder.  Así también firmé toda la documentación que
me corresponde y que se encuentra en poder de  la Dirección Administrativa
Financiera de la Municipalidad de Jalapa. Esperando que esta explicación o
aclaración,  sirva para DESVANECER las posibles faltas suscitadas,…”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal en virtud que las instrucciones
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que menciona en su comentario fueron giradas hasta el 06 de noviembre de 2014
según Acta No. 71-06-11-2014; y para el Síndico I, Presidente de la Comisión de
Finanzas, en virtud que en su comentario evidencia la deficiencia señalada por la
comisión de auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ELMER LEONIDAS GUERRA CALDERON 24,850.00
SINDICO PRIMERO EFRAIN DE JESUS SALAZAR VIDES 45,606.80
Total Q. 70,456.80

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de archivo adecuado
 
Condición
Se determinó que en el período 2014 la Municipalidad no contó con un archivo en
donde se recolecten y conserven todos los números del diario oficial, lo cual se
debió efectuar en la Secretaría Municipal.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, establece: “Artículo 84. Atribuciones del Secretario. Son atribuciones
del secretario, las siguientes: …g) Recolectar, archivar y conservar todos los
números del diario oficial.”
 
Causa
Falta de procedimientos de control por parte del Secretario Municipal, para la
obtención de las ediciones del diario oficial.
 
Efecto
Riesgo que se desconozcan todos los asuntos publicados en los diarios oficiales
relacionados con la Municipalidad, que podrían afectar negativamente al Municipio
en un momento dado.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal para que
cumpla con recolectar y crear el archivo de todas las ediciones del diario oficial,
para su conservación respectiva.
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Comentario de los Responsables
El Alcalde Municipal a través de Oficio sin número de fecha 20 de abril de 2014
indicó que: “En relación a esto me permito informarle que la secretaría Municipal sí
hace efectivo el Archivo de los números del Diario Oficial, ya que se encuentran
archivados ejemplares de los años 2012, 2013, 2014 hasta la presente fecha,
periodo durante el cual se ha desempeñado como Secretario Municipal, adjunto al
presente copia de los correos electrónicos en donde se ha solicitado por parte de
esta municipalidad la suscripción a la Tipografía Nacional así como copia de
algunos ejemplares del año 2014.”; y el Secretario Municipal a través de Oficio sin
numero de fecha 20 de abril de 2015 manifestó que: “En relación a esto me
permito informarle que ésta Secretaría sí hace efectivo el Archivo de los números
del Diario Oficial, ya que se encuentran archivados ejemplares de los años 2012,
2013, 2014 hasta la presente fecha, periodo durante el cual se me he
desempeñado como Secretario Municipal, adjunto al presente copia de los correos
electrónicos en donde se ha solicitado la suscripción a la Tipografía Nacional así
como copia de algunos ejemplares del año 2014.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios de los responsables y
documentos que adjuntan evidencia que la suscripción al Diario de Centro
América la solicitaron hasta el día 06 de enero de 2015, por lo que incumplieron
con la recolección, archivo y custodia de todas las ediciones del Diario Oficial,
como lo establece el Código Municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ELMER LEONIDAS GUERRA CALDERON 24,850.00
SECRETARIO MUNICIPAL RIGOBERTO ANTONIO MARROQUIN RAMIREZ 7,400.00
Total Q. 32,250.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
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Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
 
Condición
Al verificar el seguimiento de las recomendaciones de auditorías anteriores, se
estableció que no cumplieron con lo recomendado en la auditoría financiera y
presupuestaria del ejercicio 2013, en virtud que al 31 de agosto de 2014, no se ha
cumplido con el Hallazgo relacionado con el Cumplimiento a Leyes y regulaciones
aplicables: Hallazgo No. 4 Pagos efectuados a través del renglón 031, sin la
celebración de contratos, en donde literalmente dice: “El Alcalde Municipal debe
girar instrucciones al Jefe de Recursos Humanos y al Jefe de Personal, a efecto
que se suscriban los contratos correspondientes a los jornaleros que laboran bajo
el renglón 031.”
 
Criterio
El Acuerdo Número A-006-2012, del 23 de enero de 2012, emitido por la
Contraloría General de Cuentas, Artículo 2º. Seguimiento a Informes Emitidos por
las demás Direcciones de Auditoria. Establece: “Cada una de las Direcciones y
Subdirecciones de la Contraloría General de Cuentas que emita nombramientos
para realizar auditorías deberá darle seguimiento a las recomendaciones que
consten en cada uno de los informes resultantes de los procesos de fiscalización
llevados a cabo directamente por los auditores gubernamentales a su cargo, a fin
de aplicar las sanciones correspondientes en caso la entidad sujeta a fiscalización
no las hubiere observado y cumplido...”
 
Causa
El Alcalde Municipal no ha instruido al personal involucrado, para llevar a cabo las
recomendaciones de auditorías anteriores, para corregir deficiencias detectadas.
 
Efecto
Se continúa con la deficiencia de cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables
señalada en la condición, que se relacionan con la Jefatura de Recursos
Humanos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Jefe de Recursos Humanos, para
que se cumpla con la implementación de la recomendación de la auditoria 2013,
para evitar caer en reincidencia.
 
Comentario de los Responsables
El Alcalde Municipal indicó en Oficio sin número de fecha 20 de abril de 2015 que
“Relacionado con los pagos efectuados al renglón 031, sin celebración de
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contratos se ordenó a la Oficina de Recursos Humanos para que se realicen los
contratos correspondientes a dicho renglón de acuerdo  a lo establecido por la
Contraloría General de Cuentas de la Nación.“; y el Jefe de Recursos Humanos
manifestó en Oficio sin número de fecha 20 de abril de 2015 que: “Por lo que me
permito informarle que en su momento oportuno hice el informe correspondiente al
Señor Alcalde Municipal Elmer Leonidas Guerra Calderón, mediante nota de fecha
31 de marzo de 2014 (la cual adjunto). No obteniendo así ninguna respuesta.”
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios de los responsables
evidencian la falta de cumplimiento en el año 2014 a esta recomendación de la
auditoría financiera y presupuestaria al ejercicio fiscal 2013, relacionada con la
suscripción de contratos a los jornaleros que laboran bajo el renglón 031.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ELMER LEONIDAS GUERRA CALDERON 3,106.25
JEFE DE RECURSOS HUMANOS DANIEL ELIAS CAMPOSECO DARDON 875.00
Total Q. 3,981.25

 
Hallazgo No. 2
 
Retenciones no pagadas oportunamente
 
Condición
Se determinó que al 31 de diciembre de 2014 existen retenciones de cuotas
laborales del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- por valor de
Q.300,610.64, que aún no han sido trasladas a la Institución correspondiente, las
cuales se encuentran depositadas dentro de la Cuenta Única del Tesoro
Municipal.
 
Criterio
El Acuerdo No. 1,118 de Junta Directiva del IGSS, Reglamento Sobre
Recaudación de Contribuciones al Régimen de Seguridad Social, artículo 3,
establece que “El patrono está obligado a descontar las contribuciones de
seguridad social a sus trabajadores para enterarlas al Instituto junto con la
contribución patronal, dentro del plazo reglamentario” el artículo 4o. Establece
que: “El patrono es responsable del pago global de las cuotas propias y de la
entrega de las descontadas a sus trabajadores.  El patrono deducirá a cada
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trabajador, en el momento de pagar su salario el importe de la cuota que le
corresponde, debiendo dejar constancia de las sumas descontadas
individualmente en su contabilidad y registro de trabajadores y salarios”. El artículo
6o., establece que “Todo patrono formalmente inscrito en el Régimen de
Seguridad Social, debe entregar al Instituto, bajo su responsabilidad, dentro de los
veinte primeros días de cada mes, la planilla de Seguridad Social y sus soportes
respectivos y las cuotas correspondientes a los salarios pagados dentro del mes
calendario anterior”.
 
Causa
Falta de procedimientos de control por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, en el sentido de trasladar oportunamente las
retenciones del IGSS efectuadas al personal.
 
Efecto
Riesgo que a estos fondos se les pueda dar un destino diferente al original,
incurriendo con ello en anomalías.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal,  a efecto que cumpla con realizar los traslados al
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, en el tiempo establecido.
 
Comentario de los Responsables
El Alcalde Municipal a través de Oficio sin número de fecha 20 de abril de 2015 y
el Director de Administración Financiera Integrada Municipal a través de Oficio No.
020-2015 de fecha 20 de abril de 2015 indicaron que: “La retención que esta
administración tiene al 31 de diciembre del 2014 es de Q.10,917.99 que
corresponde al mes de diciembre 2014 la cual se encontraba  depositada en la
cuenta única del tesoro de la Municipalidad de Jalapa.  La diferencia que es de
Q.289,692.65 corresponde a un saldo que se viene arrastrando de la
Administración 2008-2012 de la cual no dejaron ningún documento a que personal
corresponde.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables evidencia
la falta del pago oportuno de las retenciones de la cuota laboral al Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
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13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ELMER LEONIDAS GUERRA CALDERON 24,850.00
DIRECTOR DE AFIM HILDA TERESA LUCERO CAMPOS DE VASQUEZ 20,000.00
Total Q. 44,850.00

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento a la Ley de Contrataciones .
 
Condición
Al verificar el expediente del proyecto: Construcción Parque Recreativo Barrio La
Democracia, Jalapa, Contrato No. 13-2014 de fecha 24/10/2014, por valor sin IVA
de Q.1,671,428.57; se comprobó que se elaboró el acta de aprobación de
contrato, sin contar previamente con la fianza de cumplimiento del mismo.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo del Presidente de la República Número 1056-92,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece: “Artículo 26.
Suscripción y Aprobación del Contrato. La suscripción del contrato deberá hacerla
el funcionario de grado jerárquico inferior al de la autoridad que lo aprobará. Tales
instrumentos deberán ser suscritos preferentemente en las dependencias
interesadas. Previo a la aprobación del contrato deberá constituirse la garantía de
cumplimiento… ”
 
Causa
Falta de procedimientos de control de expedientes, por parte del Director
Municipal de Planificación, al no requerir la fianza de cumplimiento antes de
solicitar la autorización de la aprobación del contrato al Concejo Municipal.
 
Efecto
Riesgo que no se cumplan todas las cláusulas del contrato suscrito, al no contar
con la respectiva fianza de cumplimiento previo a la aprobación del contrato
respectivo.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que cumpla en una forma más eficaz con los requisitos que
establece la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Comentario de los Responsables
El Alcalde Municipal a través de Oficio sin número de fecha 20 de abril de 2015 y
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el Director Municipal de Planificación a través de Oficio sin número de fecha 17 de
abril de 2015 indicaron que: “En cuanto al hallazgo encontrado, como parte de
nuestro programa de trabajo, se tiene programado la aprobación del contrato
antes de que se solicite la fianza de cumplimiento, por considerar que se debe
asegurar que tanto la municipalidad como el contratista, estén claros con las
obligaciones, responsabilidades y derechos, antes de que se emita una fianza y se
firme el respectivo contrato para evitar posibles problemas de tipo legal entre
ambas instancias por no estar informados de estas mismas, y de acuerdo a la
recomendación que se hace de su parte y en base a lo estipulado en la ley, girare
instrucciones a la instancia que corresponde para que sea tomada en cuenta y se
modifique el sistema del proceso de adjudicación, agradeciendo su valiosa
información para poder mejorar la calidad de la inversión pública de parte de la
municipalidad de Jalapa.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables evidencia
que elaboraron el acta de aprobación del contrato sin contar previamente con la
fianza de cumplimiento de contrato del proyecto: Construcción Parque Recreativo
Barrio La Democracia, Jalapa, Contrato No. 13-2014.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ELMER LEONIDAS GUERRA CALDERON 50,142.86
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EDWIN VIRGILIO MAZARIEGOS LEMUS 50,142.86
Total Q. 100,285.72

 
Hallazgo No. 4
 
Falta de Reglamento Interno de Trabajo
 
Condición
Se determinó que la Municipalidad de Jalapa, Jalapa no cuenta con un reglamento
interno de trabajo debidamente aprobado por el Concejo Municipal, que regule las
relaciones entre la Municipalidad y funcionarios y empleados.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 y sus reformas, del Congreso de la República de
Guatemala, Código Municipal, establece: “Artículo 35. Atribuciones generales del
Concejo Municipal. Son atribuciones del Concejo Municipal: …literal i) La emisión
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y aprobación de acuerdos, reglamentos y ordenanzas municipales…”
 
 
Causa
El Concejo Municipal no ha cumplido con la emisión y aprobación del reglamento
correspondiente.
 
Efecto
No existe delimitación de los derechos y obligaciones en las relaciones trabajador
y empleador.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe proceder a la creación y aprobación del Reglamento
Interno de Trabajo para la Municipalidad de Jalapa.
 
Comentario de los Responsables
El Concejo Municipal a través de Oficio sin número de fecha 20 de abril de 2015 y
el Alcalde Municipal a través de Oficio sin número de fecha 20 de abril de 2015
indicaron que: “En relación a este hallazgo hago de su conocimiento que 2 de
junio del año 2008 el Honorable Concejo Municipal  emitió un Reglamento Interno
de Personal de la Municipalidad de Jalapa, el cual fue aprobado según Acta No.
27-02-06-2008, mismo que fue remitido al Ministerio de Trabajo y Previsión Social
para su revisión y aprobación, pero es el caso que de acuerdo con el oficio No.
10-2008 Ref. WMSU. De fecha 11 de Agosto del año 2008 remitido a este
despacho, en el cual se regresaban los ejemplares de dicho Reglamento y se nos
hizo ver que esta Municipalidad no está obligada a hacer el Reglamento Interior de
Trabajo, por regirse según disposiciones de los Trabajadores del Estado según el
artículo 191 del Código de Trabajo. (Adjunto copia del expediente que se formo en
esa ocasión).”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios de los responsables
evidencian que no cumplieron con lo que establece el artículo 34 del Decreto No.
12-2002 del congreso de la República de Guatemala, Código Municipal, reformado
por el artículo 6 del Decreto No. 22-2010 de fecha 22 de junio de 2010, el cual
establece “Reglamentos Internos. El Concejo Municipal emitirá su propio
reglamento………, así como el reglamento de personal…”
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ELMER LEONIDAS GUERRA CALDERON 24,850.00
SINDICO PRIMERO EFRAIN DE JESUS SALAZAR VIDES 45,606.80
SINDICO SEGUNDO MELVIN GIOVANNI ESPINA MORALES 45,606.80
SINDICO TERCERO JOVEL DE JESUS MARTINEZ (S.O.A) 45,606.80
CONCEJAL PRIMERO RONNIE DANILO ESCOBAR (S.O.A) 45,606.80
CONCEJAL SEGUNDO MARCO ANTONIO GARCIA HERNANDEZ 45,606.80
CONCEJAL TERCERO MARIANO RAFAEL LEMUS PORTILLO 45,606.80
CONCEJAL CUARTO ERICK GIOVANNI MOLINA ORELLANA 45,606.80
CONCEJAL QUINTO JORGE EDUARDO GODOY MORALES 45,606.80
CONCEJAL SEXTO LUIS SALVADOR URUGUTIA PALMA 45,606.80
CONCEJAL SEPTIMO JUAN MANUEL CARRILLO BARRIENTOS 45,606.80
CONCEJAL OCTAVO OSWALDO ANTONIO BERGANZA Y BERGANZA 45,606.80
CONCEJAL NOVENO CARLOS ARTURO CARCAMO CASTAÑAZA 45,606.80
CONCEJAL DECIMO CECILIA AMARILIS CARDONA PADILLA 45,606.80
Total Q. 617,738.40

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento a todas las recomendaciones. (Ver hallazgo No. 1
relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables.)
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ELMER LEONIDAS GUERRA CALDERON ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 EFRAIN DE JESUS SALAZAR VIDES SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 MELVIN GIOVANNI ESPINA MORALES SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 JOVEL DE JESUS MARTINEZ SINDICO TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 RONNIE DANILO ESCOBAR CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 MARCO ANTONIO GARCIA HERNANDEZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 MARIANO RAFAEL LEMUS PORTILLO CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 ERICK GIOVANNI MOLINA ORELLANA CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 JORGE EDUARDO GODOY MORALES CONCEJAL QUINTO 01/01/2014 - 31/12/2014
10 LUIS SALVADOR URUGUTIA PALMA CONCEJAL SEXTO 01/01/2014 - 31/12/2014
11 JUAN MANUEL CARRILLO BARRIENTOS CONCEJAL SEPTIMO 01/01/2014 - 31/12/2014
12 OSWALDO ANTONIO BERGANZA Y BERGANZA CONCEJAL OCTAVO 01/01/2014 - 31/12/2014
13 CARLOS ARTURO CARCAMO CASTAÑAZA CONCEJAL NOVENO 01/01/2014 - 31/12/2014
14 CECILIA AMARILIS CARDONA PADILLA CONCEJAL DECIMO 10/03/2014 - 31/12/2014
15 RIGOBERTO ANTONIO MARROQUIN RAMIREZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
16 EDWIN VIRGILIO MAZARIEGOS LEMUS DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
17 HILDA TERESA LUCERO CAMPOS DE VASQUEZ DIRECTOR DE AFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
18 DANIEL ELIAS CAMPOSECO DARDON JEFE DE RECURSOS HUMANOS 03/03/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. ENRIQUE GIOVANI AVILA RECINOS

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto sostenible,
democrático, representativo de los intereses de la población del municipio, con
capacidad técnica, administrativa y financiera para promover la participación
comunitaria de forma organizada e integral.
 
Misión (Anexo 2)
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de
gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas, sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la
población.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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